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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plrtud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente solicitud se refiere, 
según se deduce del enunciado, a un cepillo irrigador parap 
lavado de coches, perfeccionado. Se ha concebido con la 
nalidad de proporcionar al mercado y al público en general^

"-'i*.
un cepillo irrigador que presenta importantes perfecciopá^ 
mientos de estructura y de función, siendo del tipo 
tuido por un cuerpo moldeado que conforma una cavidad in-^< 
terna, comunicada con la cara de trabajo, donde van los JagL¿ 
ces de cerdas, mediante pasos de salida de agua, y cuya ca' 
vidad interna está relacionada con una toma de agua sitúa-* 
da en un relieve inclinado dispuesto en la cara superior 
del cepillo para la conexión de una caña, actuante de man-: 
go y conductora del agua.

En este sentido, el cepillo irrigador para lava-' 
do de coches que se propone viene a caracterizarse por el 
hecho de que en el relieve inclinado superior, donde se —  
conecta la caña actuante de mango, va incorporada, en el - 
acto de moldeo, una pieza metálica en forma de racor, de - 
sección exagonal, para mejorar la unión con la materia — - 
plástica moldeada del cuerpo del cepillo, teniendo interior 
mente una parte roscada para la unión de la caña.

El fondo de dicho racor está atravesado diame---
tralmente por un tubo metálico, con sus extremos cerrados, 
que queda también inmerso en la masa de moldeo, y constitu 
ye la cámara de distribución para llevar el agua a loa orí 
ficios de irrigación de que va provisto dicho tubo y que - 
están comunicados con el exterior a través de la masa del 
cuerpo del cepillo, hacia la cara provista de cerdas y co­
municado, a su vez, por un paso practicado después del mpi 
deo del cuerpo, con el racor.
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Para ayudar a la interpretación de la idea expues, 

ta se ha confeccionado, a título simplemente explicativo, - h 
un juego de planos que representa la forma más idónea de r—  ¡ 
realización del cepillo irrigador para lavado de coches,,—  
perfeccionado, que constituye el objeto de la presente soLíl 
citud.

La figura la corresponde a una vista, en planta - 
superior, de un cepillo irrigador para lavado de coches, he- j 
cho según el invento. Como puede observarse, está constituí/ 
do mediante un aerpo moldeado -1- de cepillo provisto de un 
relieve inclinado -2- situado en su cara superior para la - 
conexión de una caña conductora de agua. En el relieve in­
clinado superior -2- donde se conecta la caña, tiene incor­
porada una pieza metálica -3- en forma de racor, en sección 
exagonal, para mejor unión con la materia plástica moldeada 
del cuerpo del cepillo -1-. El racor -3- tiene interiormen­
te una parte roscada -4- para la unión de la caña, y está - 
atravesado por un tubo metálico -5-, cerrado por sus extre­
mos -6-, y provisto de orificios -7-* para distribución de —  
agua.

La figura 2& muestra una vista, en sección verti­
cal, del mismo cepillo irrigador en la que se muestra con to 
da claridad la incorporación del racor -3- a la masa de 
plástico integrante dei relieve superior -2-. Del mismo mo­
do es visible la comunicación -8- existente entre el racor 
-3- y el tubo -5- que atraviesa a dicho racor en la zona de 
su fondo -9-, mostrándose la disposición de haces de cerdas 
-10- acople. : a la cara de trabajo -11- del cepillo.

1 . último, la figura 3- muestra otra vista, en - 
sección ver. cal, dei propio cepillo irrigador en la que se
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aprecia la comunicación existente, según -12-, entre los 

orificios -7- del tubo -5- y la cara de trabajo -11- del ca^ 
pillo, observándose que dicho tubo -5- queda inmerso, al 
igual que el racor -3- en la masa -1- de moldeo.

De la descripción de los dibujos que antecede, 
deduce, prácticamente, la constitución y el funcionamiento^^-? 
del objeto de la invención que es como sigue:

*7*1
El agua de lavado llega al racor -3- a través de la Ojá'' 

ña actuante de mango del cepillo. Desde el racor -3- pasa '-óv 
por la comunicación -8- hasta el tubo -5- de distribución y'.*' 
desde éste llega a los haces de cerdas -10-, a través de
los orificios -7-, que se comunican con la cara de trabajo,'; 
-11-, mediante la comunicación -12-, con lo cual los haces 
de cerdas -10- quedan impregnados del agua necesaria para - 
efectuar el lavado de un vehículo.

Eo se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea paten­
tar, así como las ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse si se tiene en cuenta que la incorporación
del racor de conexión de la caña y del tubo de distribución 
de agua al cuerpo del cepillo durante el acto de moldeo de 
este último, obedece a un proceso elemental de fabricación 
que reduce los costos habituales de producción, pero, sobre 
todo, que dicha estructura establece un sistema eficaz de - 
irrigación total de las cerdas para efectuar un lavado que 
mejora las condiciones psicofisiológicas del trabajo perso­
nal, por lo que es evidente que el modelo solicitado aporta 
una utilidad o un beneficio o efecto nuevo a la función a - 
que se destina.
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Por todo ello, y para evitar posibles imitación "1 

nes se presenta esta solicitud pidiendo la explotación -- 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conside 
raciones y puntos que se desan reivindicar, los cuales se 
concretan en las páginas siguientes.
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Hecha la descripción a que. 3e refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, '' 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre  ̂
en los principios fundamentales de la idea, que son en epen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip­
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobro Propiedad Industrial, establece como no patentablaBy 

en su apartado tercero, "los cambios ue forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a !

t

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otraa.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darBe a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer, 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 do la Ley, sintetizando aai 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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la.- CEPILLO IRRIGADOR PARA LAVADO DE COCHES, PÉg
FECCIOLADO, ¿el tipo de los que están -sustituidos por un 
cuerpo moldeado que conforma una cavidad interna, comunica­
da con la cara de trabajo, donde van los haces de cerdas, - ' 
mediante psos de salida de agua, y cuya cavidad interna es­
ta relacionada con una toma de agua situada en un relieve -*: 
inclinado dispuesto en la cara superior del cepillo para - 1 
la conexión a una caña, actuante de mango, y conductora del 
agua; caracterizado esencialmente ^or el hecho de que en el 
relieve inclinado suprior, donde se conecta la caña actuan­
te de mango, va incorporada, en el acto de moldeo, una pie­
za metálica en forma de racor, de sección exagonal para me­
jor unión con la materia plástica moldeada del cuerpo del - . 
cepillo, y tiene interiormente una parte roscada para la —  
unión de la caña, mientras que su fondo está atravesado dia­
metralmente por un tubo metálico, con los extremos cerrados 
que queda también inmerso en la masa de moldeo, y constitu- 
ye la cámara de distribución para llevar el agua a los ori­
ficios de irrigación de que va provisto dicho tubo y que —  
están comunicados con el exterior a través de la masa del --- 
cuerpo del cepillo, hacia la cara provista de cerdas, y co­
municado, a su vez, por un paso practicado después del mol­
deo del cuerpo, con el racor.

2a.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que so solicit.a CEPI 
LLO IRRIGADOR PARA LAVADO DE' COCHES, PERFECCIONADO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva, que consta de ocho páginas me 
canografiadas y dibujos adjuntos.

30



30



JUAN SANMARtNO ENGUtDANOS



HOJA UNtCA

F¡G-1

7


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



